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Deloitte. 

  

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A los Accionistas de 
Inmobiliaria Misamiras S. A.: 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de Inmobiliaria Misamiras S. A. ("La 

Compañía”), que incluyen el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2018 y los 

correspondientes estados de resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de 
efectivo por el año terminado en esa fecha, así como las notas a los estados financieros que 

incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los 

aspectos materiales, la posición financiera de la Compañía al 31 de diciembre del 2018, el 
resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de 
conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera — NIIF, emitidas por el 
Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 

Fundamentos de la opinión 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría (NIA). 
Nuestras responsabilidades de acuerdo con estas normas se describen más adelante en este 

informe en la sección "Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los 
estados financieros”. Somos independientes de la Compañía de acuerdo con el Código de 
Etica para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Etica 
para Contadores (IESBA por sus siglas en inglés) y las disposiciones de independencia de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador, y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con dicho Código. Consideramos que la evidencia 
de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar una base para 

nuestra opinión. 

Otro asunto 

Los estados financieros adjuntos de la Compañía correspondientes al año terminado al 31 de 
diciembre del 2017 fueron auditados por otros auditores, quienes expresaron una opinión sin 

salvedades sobre los referidos estados financieros en marzo 20 del 2018. 

Deloitte se refiere a Deloitte Touche Tohmatsu Limited, sociedad privada de responsabilidad limitada en el Reino Unido, y a su red de firmas miembro, cada una de ellas como una entidad legal única e independiente, Conozca en www.deloltte.com/ec/conozcanos la descripción detallada de la estructura legal de Deloitte Touche Tohmatsu Limited y sus firmas miembro. : 
Member of Deloitte Touche Tohmatsu 

O [2019] [Deloitte 8: Touche Ecuador Cía. Ltda]



Información presentada en adición a los estados financieros 

La Administración es responsable por la preparación de información adicional, la cual 
comprende el Informe anual de la Administración a la Junta de Accionistas, pero no incluye el 
juego completo de estados financieros y nuestro informe de auditoría. Se espera que dicha 
información sea puesta a nuestra disposición con posterioridad a la fecha de este informe. 

Nuestra opinión sobre los estados financieros de la Compañía, no incluye dicha información y 
no expresamos ninguna forma de aseguramiento o conclusión sobre la misma. 

En conexión con la auditoría de los estados financieros, nuestra responsabilidad es leer dicha 

información adicional cuando esté disponible y, al hacerlo, considerar si esta información 

contiene inconsistencias materiales en relación con los estados financieros o con nuestro 
conocimiento obtenido durante la auditoría, o si de otra forma parecería estar materialmente 

incorrecta. 

Una vez que leamos el Informe anual de la Administración a la Junta de Accionistas, si 
concluimos que existe un error material en esta información, tenemos la obligación de 

reportar dicho asunto a la Administración y Accionistas de la Compañía. 

Responsabilidad de la Administración y los Encargados del Gobierno de la Compañía 
por los estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de que los 

estados financieros adjuntos de conformidad con Normas Internacionales de Información 
Financiera - NIIF emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), y 
del control interno determinado por la Administración como necesario para permitir la 
preparación de los estados financieros libres de errores materiales, debido a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros adjuntos, la Administración es responsable de 
evaluar la capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha, revelando, 
según corresponda, los asuntos relacionados con negocio en marcha y el uso de la base 
contable de negocio en marcha, a menos que la Administración tenga la intención de liquidar 
la Compañía o cesar sus operaciones, o bien, no tenga otra alternativa realista que hacerlo. 

La Administración de la Compañía y los Encargados del Gobierno de la Compañía, son 
responsables de la supervisión del proceso de información financiera. 

Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

Los objetivos de nuestra auditoría son obtener seguridad razonable que los estados 
financieros en su conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir 
un informe de auditoría que incluya nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de 
seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con Normas 
Internacionales de Auditoría (NIA), detectará siempre un error material cuando este exista. 

Errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados materiales si, 
individualmente o en su conjunto, pueden razonablemente preverse que influyan en las 
decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros.



Como parte de una auditoría efectuada de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo 

profesional durante toda la auditoría. También: 

Identificamos y evaluamos los riesgos de error material en los estados financieros, debido 
a fraude o error, diseñamos y ejecutamos procedimientos de auditoría para responder a 
esos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar 
una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a fraude 
es más elevado que en el caso de una incorrección material debido a error, ya que el 
fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas o vulneración del control interno. 

Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no 

con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la 
Compañía. 

Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas y si las estimaciones 

contables y la correspondiente información revelada por la Administración es razonable. 

Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración, de la base 

contable de negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluir 

si existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que 
pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar 
como negocio en marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se 

requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría a las respectivas 
revelaciones en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, 

expresar una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría, sin embargo, eventos o 

condiciones futuros pueden ocasionar que la Compañía deje de ser una empresa en 

funcionamiento. 

Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, 

incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y 

eventos subyacentes de un modo que logren una presentación razonable. 

Comunicamos a los responsables de la Administración de la Compañía respecto a, entre otros 

asuntos, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificada y los hallazgos 

significativos, así como cualquier deficiencia significativa de control interno que identificamos 
en el transcurso de la auditoría. 

DNS 4 Egel, 
Guayaquil, Abril 16, 2019 ime Castro H. 

SC-RNAE 019 ocio 

Registro No. 0.7503 

 



INMOBILIARIA MISAMIRAS S. A. 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

ACTIVOS Nota 31/12/18 31/12/17 

(en U.S. dólares) 
  

ACTIVOS CORRIENTES: 
Efectivo y bancos 10,413 70,415 
Cuentas por cobrar 3,000 

Pagos anticipados 2,923 2,874 
Total activos corrientes 13,336 76,289 

ACTIVOS NO CORRIENTES: 
Propiedades de inversión 4 2,021,679 2,052,786 

TOTAL 2,035,015 2,129,075 

Ver notas a los estados financieros 

   r. Juan José Antón Bucaram 

« Gerente General 
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MOS Y P IMONI 

PASIVOS CORRIENTES: 
Cuentas por pagar 

Impuestos 

Total pasivos corrientes 

PASIVO NO CORRIENTE: 
Impuesto diferido 

Total pasivos 

PATRIMONIO: 

Capital social 
Reservas 

Utilidades retenidas 

Total patrimonio 

TOTAL 

Notas 

m
u
 

  

31/12/18 31/12/17 
(en U.S. dólares) 

105,231 
55 

105,286 

172,819 

278,105 

2,000 
9,666 

1,745,244 

1,756,910 

2,035;015: 

  

Contador 

181,377 
4,143 

185,520 

183,683 

369,203 

2,000 
9,666 

1,748,206 

1,759,872 

2,129,075 

e



INMOBILIARIA MISAMIRAS S. A. 

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

Año terminado 

Notas 31/12/18 31/12/17 
(en U.S. dólares) 

Ingresos por arrendamiento 9 60,000 60,000 

Otros 6,731 5,000 
Total 66,731 65,000 

Depreciación 4 (31,107) (31,107) 
Mantenimiento y reparaciones (21,283) (18,870) 
Impuestos y contribuciones (14,583) (9,015) 
Seguros (4,336) (4,059) 
Servicios prestados (2,147) (1,202) 

Otros (4,092) (5,736) 

PÉRDIDA ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA (10,817) (4,989) 

Menos gasto por impuesto a la renta: 6 

Corriente 3,009 6,017 

Diferido (10,864) 7,407 
Total (7,855) 13,424 

PÉRDIDA Y RESULTADO INTEGRAL DEL AÑO (2,962) (18,413) 

Ver notas a los estados financieros 

  

   
    
    A 

Sr. Juan José Antón Bucaram “CE-P.A Alberto Jaramillo o 
Gerente General Contador



INMOBILIARIA MISAMIRAS S. A. 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

  

  

  

Capital Utilidades 
social Reservas retenidas Total 

..(en U.S. dólares)... 

Enero 1, 2017 2,000 9,666 1,767,794 1,779,460 

Pérdida del año (18,413) (18,413) 
Otros (1145) (1175) 

Diciembre 31, 2017 2,000 9,666 1,748,206 1,759,872 

Pérdida del año (2,962) (2,962) 

Diciembre 31, 2018 2,000 9,666 1,745,244 1,756,910 

Ver notas a los estados financieros 

  

        GR 

Sr. Juan José Antón Bucara 
Gerente General 

          

Contador



INMOBILIARIA MISAMIRAS S. A. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

POR EL ANO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
  

Año terminado 

31/12 31/12/17 
(en U.S. dólares) 

EFECTIVO (EN) DE ACTIVIDADES DE OPERACIÓN: 
Recibido de relacionadas 108,249 

Pagado a proveedores, relacionadas y otros (53,275) (35,934) 

Impuesto a la renta (6,727) (5,678) 

Efectivo neto (en) de actividades de operación (60,002) 66,637 

EFECTIVO Y BANCOS: 
(Disminución) incremento neto en efectivo y bancos (60,002) 66,637 
Saldos al comienzo del año 70,415 3,778 

SALDOS AL FINAL DEL AÑO 10,413 70,415 

Ver notas a los estados financieros 

  

   
  

  

    
  

j Sr. Juan José Antón Bucaram PA o Ja As 
SL Gerente General Contador
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I NMOBI LI ARI A MI SAMI RAS S. A. 
 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FI NANCI EROS  
POR EL AÑO TERMI NADO EL 3 1  DE DI CI EMBRE DEL 2 0 1 8  
 
 
1 . I NFORMACI ÓN GENERAL 

 
I nmobiliar ia Misam iras S.A. ( " la Compañía") , está const ituida en Ecuador y su act ividad 
principal es la adm inist ración, explotación y arrendam iento de bienes inmuebles. El 
dom icilio principal de la Compañía se encuent ra en la ciudad de Guayaquil,  en las calles 
Boyacá y Av. 9 de octubre.  
 
Al 31 de diciembre el 2018, el cont rolador directo de la Com pañía es I lponto S. A., 
dom iciliada en Ecuador, quien es propietar ia del 99.99%  de la part icipación accionaria. 
Su cont rolador final es Juan Jose Antón Bucaram, persona natural con dom icilio en 
Ecuador. 
 
La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
Adm inist ración de la Compañía. 
 
 

2 . ADOPCI ÓN DE NORMAS NUEVAS Y REVI SADAS 
 
2 .1  Aplicación de NI I F nuevas y revisadas que son m andatoriam ente efect ivas 

en el año actual 
 

Durante el año en curso, la Compañía ha aplicado las siguientes nuevas NI I F o 
modificaciones a las NI I F em it idas por el Consejo de Normas I nternacionales de 
Contabilidad ( I ASB) , y que son efect ivas obligatoriamente a part ir  del 1 de enero 
del 2018 o posteriormente. 

 
NI I F 9  I nst rum entos financieros 

 
En el año en curso, la Com pañía ha aplicado la NI I F 9 I nst rum entos Financieros 
( revisada en julio de 2014)  y las enm iendas consecuentes en relación con ot ras 
NI I F que son efect ivas durante un período anual que com ience en o después del 1 
de enero de 2018.  Las disposiciones t ransitor ias de la NI I F 9 perm iten a una 
ent idad no restablecer inform ación com parat iva. Debido a que los efectos de la 
aplicación de la NI I F 9 determ inado por la Adm inist ración de la Compañía no 
fueron m ateriales, la Com pañía optó por esta opción y consecuentem ente no se 
restableció información comparat iva con respecto a la clasificación y medición de 
inst rum entos financieros. 
 
Adicionalmente, la Compañía ha adoptado las modificaciones consecuentes a la 
NI I F 7 I nst rumentos Financieros:  Revelaciones que fueron aplicadas a las 
revelaciones de 2018 y al período comparat ivo. 
 
La NI I F 9 int roduce nuevos requisitos para:  

 
1)  La clasificación y medición de act ivos y pasivos financieros, 
2)  Deterioro de los act ivos financieros, y 
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3)  Contabilidad general de coberturas. 
 
Un detalle de estos nuevos requerim ientos;  así como su impacto sobre los estados 
financieros son descritos más adelante. 
 
La Compañía ha aplicado NI I F 9 en conform idad con las disposiciones de t ransición 
expuestas en NI I F 9. 
 
a)  La clasificación y m edición de los act ivos financieros 

 
La fecha de la aplicación inicial (es decir, la fecha en que la Compañía ha evaluado 
su act ivos y pasivos financieros existentes en térm inos de los requerim ientos de 
NI I F 9)  es de 1 de enero de 2018. Por consiguiente, la Compañía ha aplicado los 
requerim ientos de NI I F 9 a inst rumentos que cont inúan siendo reconocidos al 1 de 
enero de 2018 y no ha aplicado los requerim ientos a los inst rum entos que ya han 
sido dados de baja al 1 de enero de 2018.  Con base al refer ido análisis, la 
Adm inist ración de la Compañía concluyó que la clasificación y medición de los 
act ivos financieros según NI C 39 cont inúa siendo apropiada bajo NI I F 9. 

 
Se requiere que todos los act ivos financieros que están dent ro del alcance de la 
NI I F 9, se m idan posteriormente a su costo amort izado o al valor razonable 
considerando com o base el m odelo de negocio aplicado por la Compañía para la 
gest ión de los act ivos financieros y las característ icas de flujo de efect ivo 
cont ractuales de los act ivos financieros. 
 
Específicamente:  
 

 I nst rum entos de deuda que se m ant ienen dent ro de un modelo de negocio cuyo 
objet ivo es recibir  los flujos de efect ivo cont ractuales, y que dichos flujos son 
únicamente pagos del pr incipal (capital)  e intereses sobre el importe de capital 
pendiente, se m iden posteriormente al costo amort izado;  
 

 I nst rum entos de deuda que son mantenidos dent ro de un modelo de negocio 
cuyo objet ivo es a la vez, obtener los flujos de efect ivo cont ractuales y vender 
los inst rum entos de deuda, y que t iene flujos de efect ivo cont ractuales que son 
únicamente pagos del capital e intereses sobre el importe principal pendiente, 
posteriormente se m iden a valor razonable con cambios en ot ro resultado 
integral “FVORI ” .;  
 

 Todas las demás inversiones en inst rumentos de deuda o pat r imonio 
posteriorm ente, se m iden a su valor razonable con cam bios en resultados “FVR” . 

 
A pesar de lo indicado anteriormente, la Compañía puede hacer la elección /  
designación irrevocable en el reconocim iento inicial de un act ivo financiero:  
 

 La Compañía puede optar irrevocablemente a presentar cambios posteriores en 
el valor razonable de un inst rumento de pat r imonio que no es mantenida ni para 
negociar, ni com o cont raprestación cont ingente reconocida por un adquirente en 
una combinación de negocios en ot ro resultado integral;  y 
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 La Compañía puede designar irrevocablemente una inversión en un inst rum ento 
de deuda que cumple con los cr iter ios para ser medida a costo amort izado o 
FVORI , para ser m edido a FVR, si al hacerlo elim ina o reduce significat ivamente 
una asim et ría contable. 
 

En el año en curso, la Com pañía no ha aplicado esta elección irrevocable en el 
reconocim iento inicial de un act ivo financiero. 

 
La Adm inist ración de la Com pañía revisó y evaluó los act ivos financieros existentes 
al 1 de enero del 2018 basados en los hechos y circunstancias que exist ían en esa 
fecha, concluyó que no posee act ivos financieros significat ivos diferentes a bancos 
que fueron medidos a costo amort izado según la NI C 39, los cuales  se m ant ienen 
valorados a su costo amort izado según NI I F 9, ya que se m ant ienen dent ro de un 
modelo de negocio para recolectar flujos de efect ivo contractuales y estos flujos de 
efect ivo consisten exclusivamente de los pagos de capital e intereses sobre el 
importe principal pendiente. 

 
b)  Clasificación y m edición de pasivos financieros 

 
Un cambio significat ivo fue int roducido por la NI I F 9 en la clasificación y medición 
de pasivos financieros relacionado con la contabilización de los cambios en el valor 
razonable de un pasivo financiero designado como a FVR at r ibuible a cambios en el 
r iesgo de crédito del em isor. 
 
Este cambio no ha tenido efecto en los estados financieros de la Com pañía debido a 
que los pasivos financieros de la Compañía al 1 de enero del 2018 y 31 de 
diciembre del 2017 se m iden al costo am ort izado. 
 
c)  Revelaciones en relación con la aplicación inicial de NI I F 9 

 

No exist ieron act ivos financieros o pasivos financieros que la Compañía hubiera 
designado previamente como a FVR bajo NI C 39 que fueran objeto de 
reclasificación o que la Compañía haya decidido reclasif icar a part ir  de la aplicación 
de la NI I F 9. No hubo act ivos financieros o pasivos financieros que la Compañía ha 
optado por designar como a FVR en la fecha de la aplicación inicial de la NI I F 9. 
 
La aplicación de la NI I F 9 no ha tenido impacto en los flujos de efect ivo de la 
Com pañía. 
 
En adición a lo indicado en los literales A al C, la NI I F 9 int rodujo nuevos requisitos 
respecto al deterioro de act ivos y contabilidad de cobertura. La Adm inist ración de la 
Com pañía evaluó estos nuevos requerim ientos y concluyó que no tenían impacto en 
los estados financieros de la Compañía debido a que no aplica contabilidad de 
coberturas y no t iene act ivos financieros signif icat ivos. 

 
NI I F 1 5  I ngresos procedentes de contratos con clientes 
 
La Compañía ha aplicado la NI I F 15 de ingresos procedentes de cont ratos con los 
clientes (modificada en abril de 2016) , la cual, es de aplicación obligatoria durante 
el período anual que com ience en o después del 1 de enero de 2018.  La NI I F 15 
int roduce un enfoque de 5 pasos para el reconocim iento de ingresos. Una 
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orientación más prescript iva se ha añadido en la NI I F 15 para hacer frente a 
situaciones específicas.  
 
La Compañía reconoce ingresos principalmente por el arrendam iento de bienes 
inmuebles. Con base en el análisis realizado por la Adm inist ración de la Compañía, 
se obtuvo que la práct ica anterior no difiere de la práct ica actual, por lo tanto, el 
t ratam iento actual cont inuará siendo apropiado bajo NI I F 15. 
 
La aplicación de la NI I F 15 no ha tenido impacto en la posición financiera y o el 
desempeño financiero de la Compañía. 
 

2 .2  Norm as nuevas y revisadas em it idas, pero aún no efect ivas –  A la fecha de 
aprobación de los estados financieros, la Compañía no ha aplicado las siguientes 
NI I F nuevas y revisadas que han sido emit idas, pero aún no son efect ivas:    

 
 
 
NI I F 

 
 
Título 

Efect iva a part ir  de 
períodos que inicien  
en o después de 

   

NI I F 16 Arrendam ientos Enero 1, 2019 
   
Modificaciones a la NI I F 9  Característ icas de prepago con  

  com pensación negat iva 
Enero 1, 2019 

   

CI NI I F 23 La I ncert idum bre frente a los  
  t ratam ientos del impuesto a  
  las ganancias 

Enero 1, 2019 

   

Mejoras anuales a las NI I F 
  Ciclo 2015 -  2017 

Enm iendas a la NI I F 3, NI I F 11, 
  NIC 12 y NI C 23. 

Enero 1, 2019 

 
Se perm ite la aplicación ant icipada de estas norm as nuevas y revisadas. 
 
N I I F 1 6 : Arrendam ientos 

 
I mpacto general de la aplicación de las NI I F 16 Arrendam ientos 

 
La NI I F 16 int roduce un modelo integral para la ident ificación de cont ratos de 
arrendam iento y t ratam iento contable para arrendador y arrendatario, la NI I F 16 
reemplaza la actual guía de arrendam ientos incluida en la NI C 17 e 
interpretaciones relacionadas cuando se vuelva efect iva para los períodos iniciados 
a part ir  de 1 de enero de 2019.  
 
La Adm inist ración de la Compañía evaluó los requerim ientos de la NI I F 16 y 
concluyó que no se espera im pacto en los estados financieros adjuntos, debido a 
que la Compañía no t iene cont ratos de arrendam ientos en los que que figure como 
arrendatario para quienes cambiaron sustancialmente los requisitos contabilidad 
respecto a la NI C 17. 
 
Arrendam ientos Financieros  

 
Las principales diferencias ent re NI IF 6 y la NI C 17 con respecto a los act ivos 
m antenidos anteriorm ente en arrendam iento financiero, es la m edición de las 
garant ías del valor residual proporcionadas por el arrendatario al arrendador. NI I F 
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16 requiere que una com pañía reconozca como parte de su pasivo por 
arrendam iento sólo el importe que se espera pagar bajo una garant ía del valor 
residual, en lugar del importe máximo garant izado com o requiere la NI C 17.  
 
Al 31 de diciembre del 2018, la Compañía no t iene arrendam ientos financieros en 
la que part icipe como arrendador o arrendatario. 
 

I m pacto en la Contabilidad del Arrendador 

 
Bajo NI I F 16, un arrendador cont inúa clasificando los cont ratos de arrendam iento, 
ya sea como financieros u operat ivos y contabiliza esos dos t ipos de arrendam iento 
de m anera diferente. Sin em bargo, la NI I F 16 ha modificado y ampliado los 
requerim ientos de revelación, en part icular con respecto a cómo un arrendador 
gest iona los r iesgos derivados de su part icipación residual en los act ivos 
arrendados. 
 
Modificaciones a la  N I I F 9 : Caracter íst icas de prepago con com pensación 
negat iva 
 
Las modificaciones a la NI I F 9 aclaran que con el propósito de evaluar si una 
característ ica de prepago cumple la condición SPPI , la parte que ejerce la opción 
puede pagar o recibir  una compensación razonable por el prepago 
cualquiera que sea la razón para el pago adelantado. En ot ras palabras, las 
característ icas de prepago con com pensación negat iva no fallan automát icam ente 
la evaluación de SPPI . 

 
Existen disposiciones específicas de t ransición dependiendo de cuando las 
modificaciones se aplican en primer lugar, con respecto a la aplicación inicial de la 
NI I F 9. 
 
La Adm inist ración de la Compañía no espera que la aplicación de estas 
m odificaciones en el futuro tenga un impacto en los estados financieros de la 
Com pañía. 
 
CI NI I F 2 3  La incert idum bre frente a los t ratam ientos del I m puesto a las    
Ganancias 
 
Esta I nterpretación aclara cóm o aplicar los requerim ientos de reconocim iento y 
medición de la NI C 12 cuando existe incert idumbre frente a los t ratam ientos del 
impuesto a las ganancias.  Establece que una ent idad determ inará si considerar 
cada t ratam iento imposit ivo incierto por separado o en conjunto con ot ro u ot ros 
t ratam ientos imposit ivos inciertos sobre la base del enfoque que mejor prediga la 
resolución de la incert idumbre. Adicionalm ente, establece que una ent idad 
considerará si es probable que la autoridad fiscal acepte un t ratam iento imposit ivo 
incierto y reflejará el resultado de dicha evaluación en la determ inación de la 
ganancia fiscal (pérdida fiscal) , las bases fiscales, pérdidas fiscales no ut ilizadas, 
créditos fiscales no ut ilizados y tasas fiscales. 
 
La Adm inist ración de la Compañía ant icipa que la aplicación de esta interpretación 
no tendría un impacto significat ivo en los estados financieros de la Compañía, sin 
embargo, no es posible determ inar los efectos hasta que un análisis detallado haya 
sido completado. 
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Mejoras anuales a  las NI I F Ciclo 2 0 1 5  -  2 0 1 7  
 
Las m ejoras anuales incluyen enm iendas a la  N I I F 3 , N I I F 1 1 , N I C 1 2  y 
N I C 2 3 , que aún no son obligatoriam ente efect ivas para la  Com pañía y 
que se detallan a cont inuación:   
 
 NIIF 3 Combinación de Negocios – Clarifica que una entidad debe efectuar una 

remedición de sus intereses previamente mantenidos en una operación conjunta 
cuando obtiene el control del negocio. 
 

 NIIF 11 Acuerdos Conjuntos - Clarifica que una entidad no debe efectuar la 
remedición de sus intereses mantenidos previamente en una operación conjunta 
cuando obtiene control conjunto del negocio. 
 

 NIC 12 Impuesto a las Ganancias – Clarifica que una entidad registra de la misma 
forma todas las consecuencias imposit ivas que resulten de pagos de dividendos. 
 

 NIC 23 Costos de Financiamiento – Clarifica que una entidad debe considerar como 
parte de los préstamos generales, cualquier préstamo originalmente efectuado para 
desarrollar un activo, cuando el activo está listo para el uso pretendido o su venta. 

 
La Adm inist ración de la Compañía est ima que la aplicación de estas m odificaciones 
en el futuro no tendrá impacto significat ivo en los estados financieros de la 
Com pañía. 

 
 
3 . POLÍ TI CAS CONTABLES SI GNI FI CATI VAS 
 

3 .1  Declaración de cum plim iento -  Los estados financieros han sido preparados de 
conform idad con las Normas I nternacionales de I nform ación Financiera (NI I F)  
em it idas por el Consejo de Normas I nternacionales de Contabilidad ( I ASB) .  
 

3 .2  Moneda funcional -  La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los 
Estados Unidos de América (U.S. dólar) , el cual es la moneda de circulación en el 
Ecuador. 

 
3 .3  Bases de preparación -  Los estados financieros han sido preparados sobre las 

bases del costo histór ico, tal como se explica en las polít icas contables incluidas 
más adelante.   

 
El costo histór ico está basado generalmente en el valor razonable de la 
cont raprestación ent regada a cambio de bienes y servicios. 

 
El valor razonable es el precio que se recibir ía por vender un act ivo o el valor 
pagado para t ransferir  un pasivo ent re part icipantes de un mercado en la fecha de 
valoración, independientemente de si ese precio es directamente observable o 
est imado ut ilizando ot ra técnica de valoración.  Al est imar el valor razonable de un 
act ivo o un pasivo, la Com pañía t iene en cuenta las característ icas del act ivo o 
pasivo que los part icipantes del mercado tomarían en cuenta al fij ar el precio del 
act ivo o pasivo a la fecha de m edición. El valor razonable a efectos de medición y o 
de revelación en los estados financieros, se determ ina sobre una base de este t ipo, 
a excepción de las t ransacciones relacionadas a pagos basados en acciones que se 
encuent ran dent ro del alcance de la NI I F 2, las operaciones de arrendam iento que 
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están dent ro del alcance de la NI C 17, y las mediciones que t iene algunas 
sim ilitudes con el valor razonable, pero no son su valor razonable, tales como el 
valor neto de realización de la NIC 2 o el valor en uso de la NI C 36. 
 
Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones efectuadas a 
valor razonable se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el grado de 
importancia de los insumos para la medición del valor razonable en su totalidad, 
los cuales se describen a cont inuación:  
 
Nivel 1:  Son precios cot izados (sin ajustar)  en mercados act ivos para act ivos o 
pasivos idént icos que la ent idad puede acceder a la fecha de medición. 
 
Nivel 2:  I nsumos dist intos a los precios cot izados incluidos en el Nivel 1 que sean 
observables para el act ivo o pasivo, ya sea directa o indirectamente. 
 
Nivel 3:  I nsumos son datos no observables para el act ivo o pasivo. 
 
Los importes de las notas a los estados financieros están expresados en U.S. 
dólares, excepto cuando se especifique lo cont rario. 
 
A cont inuación, se describen las pr incipales polít icas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. 

 
3 .4  Propiedades de inversión  – Son aquellas m antenidas para producir rentas, 

plusvalías o ambas y se m iden inicialmente al costo, incluyendo los costos de la 
t ransacción. Luego del reconocim iento inicial,  las propiedades de inversión son 
regist radas al costo menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de 
las pérdidas de deterioro de valor. 
 
Las vidas út iles de los edificios e instalaciones determ inadas por peritos calificados 
independientes, al momento de la adopción de las NI I F son las siguientes:  
 

Com ponente Núm ero de años 
Cim ientos y est ructura 22 -  52  

Pisos ( incluye. paredes y ventanas)  28 -  42 

Cubierta y tumbado 28 -  42 

I nstalaciones eléct r icas sanitar ias  13 -  22 

 
Una propiedad de inversión se da de baja al momento de su disposición o cuando 
la propiedad de inversión es ret irada perm anentem ente de uso y no se espera 
recibir  beneficios económ icos futuros de esa baja.  Cualquier ganancia o pérdida 
que surja de la baja de la propiedad (calculada como la diferencia ent re los 
ingresos por venta netos y el importe en libros del act ivo)  se incluye en los 
resultados del período en el cual se dio de baja la propiedad. 
 

3 .5  I m puestos -  El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a 
la renta por pagar corr iente y el im puesto diferido. 
 
3 .5 .1  I m puesto corr iente  -  Se basa en la ut ilidad gravable ( t r ibutaria)  

regist rada durante el año.  La ut ilidad gravable difiere de la ut ilidad 
contable, debido a las part idas de ingresos o gastos imponibles o 
deducibles y part idas que no serán gravables o deducibles.  El pasivo de la 
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Compañía por concepto del impuesto corr iente se calcula ut ilizando las 
tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 

 
3 .5 .2  I m puestos difer idos -  Se reconoce sobre las diferencias temporarias 

determ inadas ent re el valor en libros de los act ivos y pasivos incluidos en 
los estados financieros y sus bases fiscales.  Un pasivo por im puesto 
difer ido se reconoce generalm ente para todas las diferencias temporarias 
imponibles.  Un act ivo por impuesto difer ido se reconoce por todas las 
diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable 
que la Compañía disponga de ut ilidades gravables futuras cont ra las que 
se podría cargar esas diferencias temporarias deducibles. 

 
El importe en libros de un act ivo por impuestos difer idos debe someterse a 
revisión al final de cada período sobre el que se informe y se debe reducir, 
en la medida que est ime probable que no dispondrá de suficiente ut ilidad 
gravable ( t r ibutaria) , en el futuro, como para permit ir  que se recupere la 
totalidad o una parte del act ivo. 

 
Los act ivos y pasivos por im puestos difer idos se m iden empleando las 
tasas fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el 
act ivo se realice o el pasivo se cancele, basándose en las tasas (y leyes 
fiscales)  que hayan sido aprobadas o práct icamente aprobadas al final del 
período que se informa. 
 
La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los act ivos por 
impuestos difer idos reflejará las consecuencias fiscales que se derivarían 
de la form a en que la ent idad espera, al final del período sobre el que se 
informa, recuperar o liquidar el importe en libros de sus act ivos y pasivos. 
 
La Com pañía com pensa act ivos por impuestos difer idos con pasivos por 
im puestos difer idos si, y solo sí t iene reconocido legalmente el derecho de 
compensarlos, frente a la m isma autoridad fiscal, los importes reconocidos 
en esas part idas y la Com pañía t iene la intención de liquidar sus act ivos y 
pasivos como netos. 

 
Se reconocen como ingreso o gasto, y son incluidos en el resultado, excepto en la 
m edida en que hayan surgido de una t ransacción o suceso que se reconoce fuera 
del resultado ya sea en ot ro resultado integral o directamente en el pat r imonio, en 
cuyo caso el im puesto tam bién se reconoce fuera del resultado;  o cuando surgen 
del regist ro inicial de una combinación de negocios.  

 
3 .6  Provisiones -  Se reconocen cuando la Compañía t iene una obligación presente (ya 

sea legal o implícita)  como resultado de un suceso pasado, es probable que la 
Compañía tenga que desprenderse de recursos económ icos para cancelar la 
obligación, y puede hacerse una est imación fiable del importe de la obligación. 
 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor est imación del desembolso 
necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo 
en cuenta los r iesgos y las incert idumbres correspondientes.  Cuando se m ide una 
provisión usando el flujo de efect ivo est imado para cancelar la obligación presente, 
su importe en libros representa el valor actual de dicho flujo de efect ivo (cuando el 
efecto del valor del dinero en el t iempo es material) . 
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Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económ icos 
requeridos para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como 
un act ivo si es vir tualmente seguro que se recibirá el desembolso y el m onto de la 
cuenta por cobrar puede ser medido con fiabilidad. 
 

3 .7  Reconocim iento de ingresos – Los ingresos se m iden en función de la 
cont raprestación a la que la Compañía espera tener derecho a recibir  en un 
cont rato con un cliente y excluye los m ontos cobrados en nom bre de terceros.  
Comprenden el valor por arr iendo de los terrenos, edificios y galpones. Se 
reconocen en el período en el que se devenga el arr iendo. 
 

3 .8  Gastos -  Se regist ran al costo histór ico y se reconocen a m edida que son 
incurr idos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se 
regist ran en el período en el que se conocen. 
 

3 .9  Com pensación de saldos y t ransacciones -  Com o norma general en los estados 
financieros no se com pensan los act ivos y pasivos, tam poco los ingresos y gastos, 
salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o perm it ida por 
alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la t ransacción. 
 
Los ingresos y gastos con origen en t ransacciones que, cont ractualm ente o por una 
norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía t iene la 
intención de liquidar por su im porte neto o de realizar el act ivo y proceder al pago 
del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 
 

3 .1 0  I nst rum entos financieros -  Los act ivos y pasivos financieros se reconocen 
cuando la Com pañía pasa a form ar parte de las disposiciones cont ractuales del 
inst rum ento. 
 
Los act ivos y pasivos financieros se m iden inicialmente al valor razonable.  Los 
costos de t ransacción que son directamente at r ibuibles a la adquisición o em isión 
de act ivos y pasivos financieros (dist intos a los act ivos y pasivos financieros 
designados al valor razonable con cambio en los resultados)  se agregan o deducen 
del valor razonable de los act ivos o pasivos financieros, cuando sea apropiado, al 
momento del reconocim iento inicial.   Los costos de t ransacción directamente 
at r ibuibles a la adquisición de act ivos o pasivos financieros designados al valor 
razonable con cambio en los resultados (FVR)  se reconocen de inmediato en el 
resultado del período. 

 
3 .1 1  Act ivos financieros -  Todas las compras o ventas regulares de act ivos financieros 

son reconocidas y dadas de baja a la fecha de la t ransacción. Las com pras o ventas 
regulares de act ivos financieros son todas aquellas com pras o ventas de act ivos 
financieros que requieran la ent rega de act ivos dent ro del marco de t iempo 
establecido por una regulación o acuerdo en el mercado.  

 
Todos los act ivos financieros reconocidos como tales, son posteriormente 
valorados, en su totalidad, al costo amort izado o al valor razonable, dependiendo 
de la clasif icación de los act ivos financieros. 
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Clasificación de los act ivos financieros 
 

 I nst rum entos de deuda que se m ant ienen dent ro de un modelo de negocio 
cuyo objet ivo es recibir  los flujos de efect ivo cont ractuales, y que dichos flujos 
son únicam ente pagos del pr incipal (capital)  e intereses sobre el importe de 
capital pendiente, se m iden posteriormente al costo amort izado;  

 

 I nst rum entos de deuda que son mantenidos dent ro de un modelo de negocio 
cuyo objet ivo es a la vez, obtener los flujos de efect ivo cont ractuales y vender 
los inst rum entos de deuda, y que t iene flujos de efect ivo cont ractuales que son 
únicamente pagos del capital e intereses sobre el importe principal pendiente, 
posteriormente se m iden a valor razonable con cambios en ot ro resultado 
integral “FVORI ” .;  
 
Al 31 de diciembre del 2018, la Compañía no t iene inst rumentos de deuda que 
cumplan con las condiciones para ser medidos posteriormente al FVORI  o a 
FVR. 

 
( i)  El costo amort izado y m étodo de interés efect ivo 

 
El m étodo de interés efect ivo es un m étodo para calcular el costo am ort izado de un 
inst rumento de deuda y para asignar los ingresos por intereses durante el período 
en cuest ión. 
 
Para los act ivos financieros dist intos a los comprados u originados con deterioro 
(es decir, act ivos que t ienen deterioro de crédito en el reconocim iento inicial) ,  la 
tasa de interés efect iva es la tasa que descuenta exactamente los flujos de efect ivo 
futuros ( incluyendo todos los honorarios y valores pagados o recibidos que forman 
una parte integral de la tasa de interés efect iva, los costos de t ransacción y ot ras 
primas o descuentos) , excluyendo las pérdidas de crédito esperadas, a t ravés de la 
vida esperada del inst rumento de deuda o cuando sea apropiado, un período más 
corto, con el valor bruto en libros del inst rumento de deuda en el reconocim iento 
inicial.  Para los act ivos financieros comprados o originados con deterioro, se calcula 
una tasa de interés efect iva ajustada, descontando los flujos de efect ivo futuros 
est imados, incluidas las pérdidas de crédito esperadas. 
 
El costo amort izado de un act ivo financiero es el importe al que se m ide un act ivo 
financiero en el reconocim iento inicial,  menos los reembolsos de principal, más la 
amort ización acumulada, usando el m étodo de interés efect ivo de cualquier 
diferencia ent re el importe inicial y al vencim iento, ajustado por cualquier pérdida 
por incobrabilidad. El valor bruto en libros de un act ivo financiero es el costo 
am ort izado de un act ivo financiero antes de ajustar cualquier pérdida por 
incobrabilidad. 

 
Baja en cuenta de los act ivos financieros –  La Compañía dará de baja en 
cuentas un act ivo financiero únicam ente cuando expiren los derechos cont ractuales 
sobre los flujos de efect ivo del act ivo financiero, o cuando t ransfiere de m anera 
sustancial los r iesgos y ventajas inherentes a la propiedad del act ivo financiero a 
ot ra ent idad. Si la Com pañía no t ransfiere ni ret iene substancialmente todos los 
r iesgos y ventajas inherentes a la propiedad y cont inúa reteniendo el cont rol del 
act ivo t ransferido, la Compañía reconocerá su part icipación en el act ivo y cualquier 
obligación asociada por los importes que podría tener que pagar. Si la Compañía 
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ret iene sustancialmente todos los r iesgos y ventajas inherentes a la propiedad de 
un act ivo financiero t ransfer ido, la Com pañía cont inuará reconociendo el act ivo 
financiero y tam bién reconocerá un préstamo garant izado por los recursos 
recibidos.  
 
Al darse de baja un act ivo financiero m edido al costo am ort izado, la diferencia 
ent re el valor en libros del act ivo y la suma de la cont raprestación recibida y por 
cobrar se reconoce en resultados del año.  

 
3 .1 2  Pasivos financieros -  Todos los pasivos financieros se m iden posteriorm ente al 

costo amort izado ut ilizando el método de interés efect ivo.  
 
Pasivos financieros m edidos posteriorm ente al costo am ort izado –  Los 
pasivos financieros que no son ( i)  cont raprestación cont ingente de un adquirente 
en una combinación de negocios, ( ii)  m antenidos para negociar, o ( iii)  designados 
como FVR, se m iden posteriormente al costo amort izado ut ilizando el método de 
interés efect ivo.  El m étodo de interés efect ivo es un m étodo para calcular el costo 
am ort izado de un pasivo financiero y para asignar gastos de intereses durante el 
período relevante. 
 
La tasa de interés efect iva es la tasa que descuenta exactam ente los pagos futuros 
en efect ivo est imados ( incluidas todas las com isiones y los puntos pagados o 
recibidos que forman parte integral de la tasa de interés efect iva, los costos de 
t ransacción y ot ras primas o descuentos)  a lo largo de la vida esperada del pasivo 
financiero, o (cuando sea apropiado)  un período más corto, al costo amort izado de 
un pasivo financiero. 
 
Baja en cuentas de un pasivo financiero – La Compañía da de baja los pasivos 
financieros cuando, y solo cuando, las obligaciones de la Compañía se descargan, 
cancelan o han expirado.  La diferencia ent re el valor en libros del pasivo financiero 
dado de baja y la cont raprestación pagada y pagadera se reconoce en resultados. 

 
 
4 . PROPI EDADES DE I NVERSI ÓN 

 
  31/ 12/ 18 31/ 12/ 17 

 

Terrenos 1,043,133 1,043,133 
Edificios e instalaciones  1,071,867  1,071,867 
Subtotal 2,115,000 2,115,000 
   

Depreciación acum ulada    (93,321)     (62,214)  
   

Total  2,021,679 2,052,786 
 
El valor razonable de las propiedades de inversión asciende a US$2.1 m illones, el cual se 
obtuvo a t ravés de valuaciones realizadas por peritos independientes, no relacionados 
con la Compañía quienes cuentan con todas las cert ificaciones apropiadas y experiencia 
en el avalúo de propiedades en ubicaciones sim ilares;  esta valoración fue realizada en el 
año 2015.  Al 31 de diciembre del 2018, la Adm inist ración de la Compañía considera que 
no ha habido situaciones que generen cam bios significat ivos en el valor razonable de los 
act ivos. 
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El avalúo, el cual se realizó de conform idad con las Norm as I nternacionales de Avalúo, se 
determ inó con base al enfoque de mercado comparable que refleja los precios de 
t ransacciones más recientes para propiedades sim ilares. El valor razonable de la 
propiedad de inversión corresponde al Nivel 2 dent ro de la jerarquía de valor razonable 
establecida por la NI I F 13, nota 3.2. 
 
 

5 . CUENTAS POR PAGAR  
 
  31/ 12/ 18 31/ 12/ 17 
 

Proveedores       2,895 
Accionistas, nota 9 100,521 109,551 
Ot ras    4,710    68,931 
   

Total 105,231 181,377 
 

 
6 . I MPUESTOS  

 
6 .1  Pasivos del año corr iente  

 
 31/ 12/ 18 31/ 12/ 17 

 
Pasivos por im puestos corr ientes:    
Retenciones en la fuente de impuesto a la renta 38 169 
Retenciones en la fuente de I VA  17 256 
I m puesto a la renta __ 3,718 
   
Total 55 4,143 
 

6 .2  Conciliación t r ibutaria  –  contable del im puesto a la  renta corr iente -  Una 
reconciliación ent re la pérdida según estados financieros y el gasto por impuesto a 
la renta corr iente, es como sigue:  

 
    Año term inado 
  31/ 12/ 18 31/ 12/ 17 
    
 Pérdida antes de impuesto a la renta, según 

estados financieros 
 

(10,817)   (4,989)  
    
 Gastos no deducibles ( 1 )  23,751 32,340 
    
 Ut ilidad gravable 12,934 27,351 
    
 I mpuesto a la renta causado 22%  ( 2 )    2,846  6,017 
    
 Ant icipo m ínimo calculado ( 3 )    3,009  2,300  

 
( 1 )  I ncluye principalmente la depreciación de las propiedades revaluadas por 

US$23,510. 
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( 2 )  De conform idad con disposiciones legales, el impuesto a la renta se determ ina 
con la tar ifa del 25%  sobre las ut ilidades sujetas a dist r ibución;  sin embargo, 
debido a que la Compañía cumple con la condición de m icroempresa aplica la 
rebaja de 3%  en la tar ifa de impuesto a la renta. 

 
( 3 )  Se debe considerar como impuesto a la renta m ínimo el valor del ant icipo 

calculado, el cual resulta de la suma matemát ica del 0.4%  del act ivo, 0.2%  del 
pat r imonio, 0.4%  de ingresos gravados y 0.2%  de costos y gastos deducibles.  
Dichos rubros deben incrementarse o dism inuirse por conceptos establecidos 
en disposiciones t r ibutarias. 

 
Para el año 2018, la Com pañía determ inó com o ant icipo de im puesto a la renta 
US$3,009 e im puesto a la renta causado de US$2,846.  Consecuentemente el 
impuesto a la renta m ínimo y regist rado en los resultados del año fue de 
US$3,009. 

 
Las declaraciones de impuestos no han sido revisadas por las autoridades 
t r ibutarias desde la const itución de la Compañía y son suscept ible de revisión las 
declaraciones de los años 2015 al 2018, sobre las cuales podrían exist ir  diferencias 
de cr iter io en cuanto al t ratam iento fiscal de los gastos no deducibles y ot ros. 
 

6 .3  Movim iento de pasivo de im puesto a la  renta  
 
 Año term inado 
 31/ 12/ 18 31/ 12/ 17 

 
Saldos al inicio del año (3,718)  (3,379)  
   

Provisión (3,009)  (6,017)  
Pago:    
  Retenciones en la fuente 3,009 2,299 
  I mpuesto a la renta año anterior  3,718  3,379 
   

Saldos al final del año  (3,718)  
 

6 .4  Movim iento de im puesto difer ido:  
 

 

Saldos al 
com ienzo del

año 

Reconocido 
en 

resultados 

Reconocido 
directamente 

en el 
pat r imonio 

Saldos al final 
del año 

Año 2018     
     

En relación a:      
Valuación de propiedades 

de inversión 183,683 (10,864)
 

172,819 
    
Año 2017     

    

En relación a:      
Valuación de propiedades 

de inversión 175,101 7,407
 

1,175 183,683 
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Aspectos Tributarios: 
 

En diciembre 29 del 2017, se em it ió la Ley Orgánica para la react ivación de la 
economía, fortalecim iento de la dolar ización y modernización de la gest ión 
financiera, a cont inuación, se detallan los aspectos más im portantes de la 
m encionada Ley:  

 
Ley Orgánica para el Fom ento Product ivo, At racción de I nversiones, 
Generación de Em pleo y Estabilidad y Equilibr io Fiscal 

 
En agosto 21 del 2018, se em it ió la Ley Orgánica para el Fom ento Product ivo, 
At racción de I nversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibr io Fiscal, a 
cont inuación, se detallan los aspectos más importantes de la mencionada Ley:  

 
 Reformas a varios cuerpos legales 

 
I m puesto a la renta 

 

I ngresos 

 
-  Se considera ingreso exento, los dividendos y ut ilidades dist r ibuidos a favor de 

sociedades o de personas naturales dom iciliados en paraísos fiscales o 
jur isdicciones de menor imposición;  siempre y cuando, las sociedades que 
dist r ibuyen no tengan com o beneficiar io efect ivo de los dividendos a una 
persona natural residente en el Ecuador. 
 

-  Se elim inó el últ imo inciso del art ículo 9 Exenciones que establecía lo siguiente:  
“En la determ inación y liquidación del impuesto a la renta no se reconocerán 

m ás exoneraciones que las previstas en este art ículo, aunque ot ras leyes, 

generales o especiales, establezcan exclusiones o dispensas a favor de cualquier 

cont r ibuyente, con excepción de lo previsto en la Ley de Beneficios Tributar ios 

para nuevas I nversiones Product ivas, Generación de Em pleo y de Prestación de 

Servicios” . 
 

Tarifa 

 

-  La tarifa del impuesto a la renta para sociedades se increm entará al 28%  
cuando la sociedad dent ro de la cadena de propiedad de los respect ivos 
derechos representat ivos de capital, exista un t itular residente, establecido o 
amparado en un paraíso fiscal, jur isdicción de m enor im posición o régimen fiscal 
preferente y el beneficiar io efect ivo sea residente fiscal del Ecuador.  
 

Ut ilidad en la enajenación de acciones 

 

-  Se establece un impuesto a la renta único a las ut ilidades que perciban las 
sociedades dom iciliadas o no en Ecuador y las personas naturales, ecuatorianas 
o ext ranjeras, residentes o no en el país, provenientes de la enajenación directa 
o indirecta de derechos representat ivos de capital;  de sociedades dom iciliadas o 
establecim ientos permanentes en Ecuador.   
 
Adicionalmente, se establece que en rest ructuraciones societar ias no se 
entenderá producida enajenación directa ni indirecta alguna. 
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Ant icipo de I m puesto a la Renta 

 

-  Se elim ina el ant icipo de impuesto a la renta para sociedades com o im puesto 
m ínimo y se establece su devolución, en el caso en que éste supere o no exista 
impuesto a la renta causado. 
 

I mpuesto al Valor Agregado 

 

-  El uso del crédito t r ibutario por el I VA pagado en adquisiciones locales e 
importaciones de bienes y servicios, podrá ser ut ilizado hasta dent ro de 5 años 
contados desde la fecha de pago 
 

-  Se podrá solicitar al SRI  la devolución o compensación del crédito t r ibutario por 
retenciones de I VA hasta dent ro de 5 años. 

 

I m puesto a la Salida de Divisas 

 

-  Las compensaciones realizadas con o sin la intermediación de inst ituciones del 
sistema financiero ya no representan un hecho generador para el pago del I SD  
 

-  Se incluye como exención de I SD, los pagos al exterior realizados a inst ituciones 
financieras por ot ros costos relacionados con el otorgam iento de sus créditos 
 

-  Están exentos del I SD, los pagos de capital e intereses sobre créditos otorgados 
por intermediar ios financieros que operen en mercados internacionales y que 
cum plan con ciertas condiciones com o lím ite de la tasa referencial, plazo m ínim o 
360 días, dest inado a m icrocrédito o inversiones product ivas. 

 
 

7 . I NSTRUMENTOS FI NANCI EROS  
 
7 .1  Categorías de instrum entos financieros -  El detalle de los act ivos y pasivos 

financieros medidos al costo amort izado mantenidos por la compañía es como 

sigue:  
 

 31/ 12/ 18 31/ 12/ 17 
   

Act ivos financieros:    
 Efect ivo y equivalentes 10,413 70,415 
 Cuentas por cobrar _____     3,000 

  
Total 10,413   73,415 

   

Pasivos financieros:    
 Cuentas por pagar 105,231 181,377 

 
7 .2  Gest ión de r iesgos financieros -  Las act ividades de la Compañía la exponen a 

una variedad de r iesgos financieros:  r iesgo de crédito, r iesgo de liquidez y r iesgo 
de capital.  El programa general de adm inist ración de r iesgos de la Com pañía se 
concent ra principalmente en lo impredecible de los mercados financieros y t rata de 
m inim izar potenciales efectos adversos en el desempeño financiero de la 
Com pañía. 
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La adm inist ración de r iesgos está bajo la responsabilidad de los altos direct ivos de 
la Compañía. 

 
7 .2 .1  Riesgo de crédito -  El r iesgo de crédito se refiere al r iesgo de que una de 

las partes incumpla con sus obligaciones cont ractuales resultando en una 
pérdida financiera para la Compañía. La Adm inist ración considera que el 
r iesgo credit icio es bajo, debido a que el 100%  de los ingresos son 
efectuados con sus accionistas y no existen saldos por cobrar al cierre del 
año. 

 
7 .2 .2  Riesgo de liquidez -  El r iesgo de liquidez se refiere a la posibilidad de 

sufr ir  pérdidas pat r imoniales como consecuencia de la necesidad de liquidar 
act ivos de la Compañía a un valor infer ior de m ercado para atender 
necesidad de liquidez. Al respecto los accionistas de la Compañía brindan 
apoyo financiero con el propósito de cubrir  sus principales obligaciones 
fiscales, tasas y cont r ibuciones. 

 
7 .2 .3  Riesgo de capita l -  La Compañía gest iona su capital para asegurarse que 

se encont rará en capacidad de cont inuar como empresa en marcha 
m ient ras que se maxim iza el rendim iento en sus accionistas a t ravés de la 
opt im ización de los saldos de pasivos y pat r imonio.  La Adm inist ración de la 
Compañía revisa la est ructura de capital de la Compañía de forma cont inua.  
Como parte de esta revisión, considera el costo del capital y los r iesgos 
asociados con cada clase de capital.   

 
La Com pañía no está sujeto a ningún requerim iento de capital im puesto 
externamente. 

 
 

8 . PATRI MONI O 
 

8 .1  Capita l Social – Al 31 de diciembre del 2018, el capital autorizado, suscrito y 
pagado consiste en 50,000 acciones ordinarias de valor nom inal de US$0,04 cada 
una.  
 

8 .2  Reservas –  Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, el saldo de reservas es como 
sigue:  

 

 Facultat iva 9,297 
 Legal    369 
   

 Total 9,666 
 
Reserva Legal -  La Ley de Com pañías requiere que por lo menos el 10%  de la 
ut ilidad anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como m ínimo 
alcance el 50%  del capital social.  Esta reserva no es disponible para el pago de 
dividendos en efect ivo, pero puede ser capitalizada en su totalidad.   

 

Reserva Facultat iva  -  Representan reservas de libre disposición de los 
accionistas cuyo saldo puede ser capitalizado, dist r ibuido o ut ilizado para cubrir  
pérdidas.   
 

8 .3  Ut ilidades retenidas -  Un resum en de las ut ilidades retenidas es com o sigue:  
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  31/ 12/ 18 31/ 12/ 17 
 

(Pérdida)  Ut ilidad  6,997 9,959 
   
Resultados acumulados provenientes de la  
  adopción por pr im era vez de las NI I F  

 
1,724,577 

 
1,724,577 

Reservas según PCGA anteriores – Reserva  
  de Capital 

 
     13,670 

 
      13,670 

   
Total 1,745,244   1,748,206 

 
Los saldos de las siguientes cuentas surgen de la aplicación por pr im era vez de las 
NI I F y de los saldos según PCGA anteriores, los cuales según Resolución em it ida 
por la Superintendencia de Compañías el 14 de octubre del 2011, podrán ser 
ut ilizados de la siguiente forma:  

 
Resultados acum ulados provenientes de la  adopción por prim era vez de 
las NI I F -  I ncluye los valores resultantes de los ajustes originados en la adopción 
por pr im era vez de las NI I F.  El saldo acreedor sólo podrá ser capitalizado en la 
parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del últ im o ejercicio 
económ ico concluido, si las hubieren;  ut ilizado en absorber pérdidas;  o devuelto en 
el caso de liquidación de la compañía. 
 
Reservas según PCGA anteriores -  Los saldos acreedores de las reservas de 
capital,  por valuación o por valuación de inversiones según PCGA anteriores, sólo 
podrán ser capitalizados en la parte que exceda al valor de las pérdidas 
acumuladas y las del últ imo ejercicio económ ico concluido, si las hubieren;  
ut ilizado en absorber pérdidas;  o devuelto en el caso de liquidación de la 
com pañía. 
 

 
9 . SALDOS Y TRANSACCI ONES CON COMPAÑÍ A RELACI ONADAS 
 

  31/ 12/ 18 31/ 12/ 17 
 Cuentas por pagar ( 1 ) :    
 Juan Jose Antón Bucaram 100,521 109,551 

 
( 1 )  Los saldos de las cuentas por pagar corresponden a préstamos ent regados por el 

Accionista para capital de t rabajo los cuales no generan intereses y no t ienen plazo 
de vencim iento establecido. 

 
  Año term inado 
  31/ 12/ 18 31/ 12/ 17 
    
 I ngresos por arr iendos:    
 Juan Jose Antón Bucaram   60,000  60,000 

 
 

1 0 . HECHOS OCURRI DOS DESPUÉS DEL PERÍ ODO SOBRE EL QUE SE I NFORMA 
 

Ent re el 31 de diciembre del 2018 y abril 16 del 2019 no se produjeron eventos que en 
opinión de la Adm inist ración pudieran tener un efecto im portante sobre los estados 
financieros adjuntos. 
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1 1 . APROBACI ÓN DE LOS ESTADOS FI NANCI EROS 
 

Los estados financieros por el año term inado el 31 de diciembre del 2018 han sido 
aprobados por la Adm inist ración de la Compañía en abril 16 del 2019 y serán presentados 
a los Accionistas para su aprobación.  En opinión de la Adm inist ración de la Compañía, los 
estados financieros serán aprobados por la Junta de Accionistas sin modificaciones. 

 
 
 
 

 


